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REPUBLICA DE COLOMBIA  
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE  
 
RESOLUCION No. 0742 DEL 2 DE JULIO DE 1995.  
 
Por medio de la cual se delegan unas funciones en algunas dependencias de la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales.  
 
LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, en uso de sus facultades legales,  
y en especial las contenidas en el parágrafo del artículo 88 de la Ley 99 de  
1993, artículos 12 y 25 numeral 10 de la Ley 80 de 1993, artículo 14 del Decreto  
Reglamentario 679 de 1994 y artículo 21 del Decreto Ley 1050 de 1968, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el Decreto 2915 del 31 de diciembre de 1994 se  
organizó la Unidad Administrativa Especial del Sistema de  
Parques Nacionales Naturales y en su artículo 1se definió así:  
 
"La Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques  
Nacionales Naturales hace parte de la estructura  
administrativa del Ministerio del Medio Ambiente, está  
constituida como una dependencia especial de carácter  
operativo, técnico y ejecutor".  
 
Que en el [Artículo 2 del numeral 2.1., Decreto 2915/94] se  
asignaron funciones general a esa Unidad, en especial las  
contenidas en el [Decreto 622 de 1977] y en la [Ley 99 de 1993]  
sobre el Sistema, salvo lo referente a la reservación,  
alinderación, declaratoria, otorgamiento de licencias  
ambientales y concesiones sobre las áreas.  
 
Que para la oportuna y correcta administración, gestión y  
funcionamiento de la Unidad Especial del Sistema de Parques  
Nacionales, se hace necesario delegar funciones en algunos  
funcionarios de la misma.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior,  
 
RESUELVE:  
 
Artículo 1: Delégase en el Director general de la Unidad  
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales  
Naturales del Ministerio del Medio Ambiente, las siguientes  
funciones:  
 
1. Suscribir contratos y ordenar el reconocimiento y pago de  
gastos hasta por el valor correspondiente a menor cuantía,  
conforme con la definición establecida en el [Artículo 24  
numeral 1, literal a. de la Ley 80 de 1993], y de acuerdo con  
el presupuesto asignado a la Unidad.  
 
La celebración de contratos se sujetará estrictamente a lo  
dispuesto en la Ley 80 de 1993 y sus decretos complementarios  



y reglamentarios, o los que sustituyen, modifiquen, deroguen  
o revoquen, así como también a la Ley 190 de 1995, Estatuto  
Anticorrupción.  
 
La delegación comprende la realización de todos los actos  
administrativos relacionados con la actividad EL PRESIDENTE  
DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA y post contractual y  
incluso, la aplicación de sanciones y resolución de recursos, respecto  
de los actos suscritos por el Director.  
 
2. Nombrar, posesionar, remover y aceptar renuncias del  
personal de la Unidad con excepción de los niveles directivo,  
asesor y profesional.  
 
3. Ordenar el pago de nómina de la Unidad.  
 
4. Conceder permisos, vacaciones o su compensación en dinero,  
licencias y encargos de los funcionarios del nivel central de  
la Unidad.  
 
5. Reconocer horas extras y autorizar los compensatorios de  
Ley.  
 
6. Conceder las comisiones de servicios al interior del país,  
así como también autorizar el pago de viáticos y los gastos  
de transporte para los servidores públicos y contratistas del  
nivel central de la Unidad.  
 
De todos los actos relacionados en los numerales 2, 3, 4, 5 y  
6 de este artículo se deberá enviar copia a la División de  
Personal del Ministerio del Medio Ambiente.  
 
7. Expedir manuales de procedimientos administrativos de  
conformidad con las disposiciones legales vigentes.  
 
8. Designar los coordinadores de los correspondientes grupos  
internos de trabajo del nivel central de la Unidad.  
 
9. Manejar el presupuesto asignado a la Unidad.  
 
Artículo 2: Delégase en el Subdirector Administrativo de la  
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques  
Nacionales, la siguiente función:  
 
Suscribir contratos y ordenar el reconocimiento y pago de  
gastos hasta el valor equivalente a doscientos (200) salarios  
mínimos legales, por cada contrato individualmente celebrado.  
 
La celebración de contratos se sujetará, estrictamente a la  
[Ley 80 de 1993] y sus decretos complementarios y  
reglamentarios, o a los que los sustituyen, modifiquen o  
revoquen, así como también a la [Ley 190 de 1995], Estatuto  
Anticorrupción.  
 
La delegación comprende la realización de todos los actos  
administrativos relacionados con la actividad EL PRESIDENTE  



DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, y post contractual, incluso la  
aplicación de sanciones y resolución de recursos, respecto de  
los actos suscritos por el Subdirector.  
 
Artículo 3: Delégase en los Directores Regionales de la  
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques  
Nacionales Naturales las siguientes funciones:  
 
1. Suscribir contratos y ordenar el reconocimiento y pago de  
gastos hasta por el valor equivalente a cien (100) salarios  
mínimos mensuales legales, por cada contrato individualmente  
celebrado, exceptuando los de obra pública y de acuerdo al  
presupuesto asignado a la regional.  
 
La celebración de contratos se sujetará, estrictamente a lo  
dispuesto a la Ley 80 de 1993 y sus decretos complementarios  
y reglamentarios, o los que los sustituyan, modifiquen,  
deroguen o revoquen así como también a la Ley 190 de 1995,  
Estatuto Anticorrupción.  
 
La delegación comprende la realización de todos los actos  
administrativos EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, y  
post contractual incluso la aplicación de sanciones y  
resolución de recursos respecto de los actos suscritos por el  
Director Regional.  
 
2. Conceder permisos, vacaciones o su compensación en dinero,  
licencias y encargos de los funcionarios del nivel regional y  
local de su jurisdicción.  
 
3. Reconocer horas extras y autorizar los compensatorios de  
ley a los funcionarios del nivel regional y local de su  
jurisdicción.  
 
4. Conceder las comisiones de servicios al interior del país,  
así como también autorizar el pago de viáticos y los gastos  
de transporte para los servidores públicos y contratistas del  
nivel regional y local de su jurisdicción.  
 
5. Resolver y decidir los recursos que se presenten contra  
los actos de calificación de servicios de los funcionarios  
inscritos en carrera administrativa del nivel regional.  
 
6. Vincular personal supernumerario.  
 
De todos los actos relacionados en los numerales 2, 3, 4, 5 y  
6 de este artículo, se deberá enviar copia a la Subdirección  
Administrativa de la Unidad Administrativa Especial del  
Sistema de Parques Nacionales Naturales.  
 
7. Manejar el presupuesto asignado al nivel regional.  
 
8. Ordenar el reembolso de la caja menor de la Regional y de  
las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, de su  
jurisdicción.  
 



Artículo 4: Deléguese en los Jefes de Programa de la Unidad  
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales  
Naturales la función de registrar y controlar los inventarios  
de su área, debidamente valorizados y llevar el control de  
almacenes. Esta información deberá ser suministrada a la  
respectiva Regional, a efectos de consolidarla y llevar el  
control correspondiente.  
 
Artículo 5: Los Delegatarios deberán llevar un archivo con  
todos los documentos de sus actuaciones, para posterior  
verificación del sistema de control interno y demás  
Instituciones de control o inspección estatal.  
 
Artículo 6: Ningún funcionario a quien se le haya delegado la  
ordenación del gasto, podrá autorizar pagos, sin la  
correspondiente apropiación presupuestal y deberá sujetarse a  
las normas de contratación y las disposiciones del  
Presupuesto General vigentes.  
 
Artículo 7: Los Delegatarios serán responsables civil, penal  
y disciplinariamente por el incumplimiento de violación de  
las disposiciones legales correspondientes a la materia.  
 
Artículo 8: Esta Resolución rige a partir del 1 de agosto de  
1995.  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE.  
 
Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los 2 días de julio de  
1995. 


